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TraoIt,"ut:J& &1 VIvero 1 'Ob QirachOb de (:00008100.
"'*"0 tottular <te la COnc4l.1ón· Don Ramón QalbÁn Caamafio
PWClQnal'lO: Don Vicente PI'ol Fernan<1ez
V1YWo denotnJ,nado cV Prol número 10»
Oroen ministerial de concesión: 31 de enero de 1968 «{Ba-

1etln úflclal del Estado» número 3'5
TraDlf«encia: El vivero y los derecho:, de concesión.
NU890 titular de la concesión' Don José Aguiflo Prieto

Peticionarlo: Don Juan Sinde Villaverde
Vivero denominado iSinde número 1ll.
Orden rnmlsterial de concesión: 14 de octUbH' de 1964 ({(Bo

lIlúl 0fi01.&I del Estadol número 261)
Transferencia: El vi"ro y los derechos de COnC€B1(m.
NUft'o Utular de 18 conoeaión: Don Luí!' Trifianei MartflO

PeticionarlO: Don José Ca~tI Babor.
Vivero denominado «Casas 1»
Orden m1nl.t.rial de conoea16n: 11 de marzo de 196'i (IBo

1"'lJl OfloW del J:ltado> número 96l.
• Trau-rtIWla: IlL,tvero y 10& derechos de conc6iiión

Nuevo titular dala concesión; Dofl8 AmeBa Rublrosa MascaLo

~l'lO: Oon JOIIé e Sabor.
Vi....... deDOlllln&do .e lb.mllliDllt4rial de conQlslón; 11 de marzo de 1964 (<<.Ho.

_ .1 dt! lI:ltado> número 96).
Tr ~c1a,: El vivero y 108 derechos de conces10n
Nuevo titular de la concesión: Don José Vl1a Sabor.

1'eIIoIOa&r1o: Don Juan Prieto Ba.rral.
Vlyll'O l1enolllln&do .~dl.
0r4ID ~I.al ele eonoes1ón: 6 de mayo de 1964 (<<Be;

_ O!\oIal del ~» número 126)
TranltINl&Cl&: Jt1 viverQ y los derech08 de coneeaiOn.
JfUl'Vo ,tItular ele 1. conces1ón: Dafta Carmen VUa Mels

Petlclonario: Don Ver1s1mo Redondo Folgar.
Vivero denominado «.As de Espadas».
Ordea m1niaterlal de concesión; 15 de enero de 19;58 ·(<<Brr

let1n Oficial del Estado» número 22).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Ba.rrelro Ramos.

Peticionario: Don Manuel Martinez (Jonzó.Jez
Vivero denominado «Fina»
Orden ministerial de concesión: 16 de diciembl'f! de 1965 (<<Bu·

let1n Oficial del Estado» número 311).
Transferencia: El vivero· y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Eduardo Ortega Ou·.,...
Peticionarlo: Don José Maria Iglesias Romero
Vivero denominado «Rianxo número 10».
0rQe¡¡ Iu.Ú11s1ief.tal de concesión; 25 de noviembre de 1964

(Gol. Oflolal d.1 lI:s\ado. nÚlll,ero :194).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión en su

mitad.
Un1co titular de la concesión: Don Manuel Romero Abuin.

~tlonat1O: Oon Manuel Romero Abuln.
Vi_o <I01101lllnado cftlanxo nÚmero 9».
Or4en ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1964

<CBQIo\I¡t Oflclal dl>1 ilstado. número 294). .'1'1'."''': I!l vlvwo y loe dertcltoa de concesión en su

1IIl~ titular de la conOlil/ln: Don Joaé Maria 19leslas Ro
IDlYO

Lo que =ft~.2._a VV. II. para su conoe1mlento y efeotos.
0IcI1\l ... VV. Il. Illuc!loe alIQI.
MIdrId, de INYO de ~.-P. O.• el Subaecretarlo de la

Marln. ~te. Ltoooldo lloado.

I1IIloo ..... 8ubotcretarlo d. la MarIna Mwcante y DIrector
~ de ..-a Mtrltlma.

ItESOLUCION de la DirecctÓR Genera.l de Cornero
ceo .~t«'~ por 14 que se aftuncia primera conv(}
oatorfA efel cupo global número 65 (fonOgral°s, dic
táfonos 'V demás aparatos de registro 11 reproduc·
ción de sanuro).

La Dirección General de Comercio !1xter1or, en uso. de la
faculto<! atrlblÚda por 01 '!ParI.do cuarto do la Orden de
fecha 5 de ..osto de 1969, ha relU.lto abl'lr en prUnela cqn
vocatorla el cupo ¡¡lobal número 116. cron6crafoB. 4Ictáf",,9'lY
dlllllá.o ap_ de I'IIlIstro y roproduccl/ln de .onldo., que In
cluye es.eluiftme!1te -las mercancías comprendida! en la8 po
s1d.ones arancelarIas que a continuación se relacionan:

9UIO
112.11 B
1l2J1'¡ E

con arreglo a. las siguientes normas:

1.1' El cupo tie abrf' por clUltldad. no lntel10r a U.ooo.ooo
de pe~eta~ i once millones de pesetas>.

2.l\ Lají peticlOna le form.ularán en los lmPrllOl retJamen·
tano!; tttulad06í «solicitud d. Ueencia de ImportllClÓD p'ra ..
mercio global1zadOlt. que se facllltar.n en el Rel1strQ Q.Qeft¡l
de este Minitl'erio y en 101 de SUI D.lelJaCiones Rq1onal...

3.~ Estp cupo Ae oomlderará abierto detde el 15 de agQsto
al 15 de septiembre, ad.mitiéndose IOncitudes de irnpOl'taeión,
con cargo al mUimo, dentro d, 14t fechas citadas.

4.-] A lU: solicitudlHl ~ ICOJJlPatiará certificado del M1nt...
'1"1'10 de Industria, en el caS9 de B:mpreeaa afectadae por el
:::u1;ículo 10 de la Ley de Proteoetón a la Producción Naotonal
.Organismos oficiale&. MonOpOliO! Il.t.t.lfl~. ~mpresal' oon.
"lonarias de servicios PUbU('Of, O prot~id.Qfn

S" En cada ..olicitud debud.n nlfUl"ar úDlcamente, mercan..
Clag de un solo tipo entre la8 incluida8 en el cupo

íJ." En la especificación se deberán ha<:er constar clWa-
mente .la marca, modelo y caracteristtc86 técnicas que permitan
determmar el tIpo de aparato. Entre tale! caracterJattc.,s se
harán constar en los fonógrafos: SI tienen d1&pomtivo .uto-
IlJ;,tiCO par .., cambio de discos; si utilizan cápsulas de reduetaft..
cia variable o tonocaptores de cristal piezoel~etricOi; sl tienen
dispositiyo para la regulac16n cte la velocidad y la comprobación
dE' la exaetitud de la misma con procedimientoR estroboscópicos;
Pf'SO df'j plato donde se apoya el disco. y en caso de estar
a.~ochHlo.', ..1 amplificadorf'Rindicación sobre si son de alt·a fi·
n"lidad

En cuu.ULo a l:liparatob de reproducción de IOmda por cinta
magnética. se hará constar: Número de cabezuy de motores.
VE'1ücidad en ca'sg. de la cinta y tolerancia de estas velocida-
des. nllnlero dE' pistas de la cinta, gama de freQUenc1as repro
ducida.s. nivel dI" l'Uid<; en decibe1iua por debajo d' la ,,6al.

7_~ A la solicitud se acompañará. oatMOIo de cada uno de
los mudelos cuya importaciÓll .. IOlioita.

B.a LOR repres8utante15 deberán adjlUltar totoeoP1A ele .la
carta de representación del fabricante. actua111f.da. vtlad.. Por
la Cámarn Española de Comercio en el paía de ortren. que
les acredite com(] tales

9.(> Será motivo de denegación la omia16n o falta d. el...
r1dad en la cumplimentación de lOA enunciadot de 1<t' 1VUH'N9I
de solicitud. o la no inclusión de los docUDIet'toa oxtride- en
los apartados ·anteríares

La correSipondlente Sección de Importación reclamara, C1JI,!)o
do lo estírne necesario los docum.$IlWa acreditati'lOlt deeual··
Quif'f:J dI" 1m nartirulnrf'f: de la declarac61n:

Madrid 3 de julio de 1969.-El Director leneral. Tirao Ola
?:~¡ bal

RESOLUClON de lo Dir.octón Clencr/ll de e_
do Exterior por la que se anuncia aeqund4 con"o.
caiorta del cupo qlobal mlmero $1 (tr4ctor~~f).

La DireooiÓll General (:le Comerc1o matet1ur, en UIG d. ..
facultad atribuIda por el Ollarta<\Q cuarto de 11 OrdOll de
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto a.bI1r el lupO IloIal ....
mero 51, en segunda convocatoria, «Tram.or..., prttaaa lILl'ADto
celarlU:

87.01 A
87.01 B 2

con arreglo n las siguientes normas:.

l.' El cupo oe abre por _Ildad no inferior a 21J.llIll.oao
Pesetas (dosoiento, doce Q1iUone~ novecienta. IIIel1ta mU -P6
setas). 1.771 unidad.

2.a Las peUcion~ ietol'mularán en loa lmP~ r..'......
ta.rl.. titulad.. ciollcitud d, l!llellOla de R:=OI!I-
mercio 1I10baliJIadoJ, QU. se taoUitarin 111 .... CHDmI.
de este Ministerio y en 101 d. .W3 Oe!IIUi.oJltI ..

3' Este cupo se conslderará abierto dllCl. el III ... _to
al 1'5 de septiembre .

4." A la solicitud liie acompañará eerti$lo~o
de Industria, en el caso de IIDP1'tIaI rJ'ect P<II' ... u-
lo lO de la Ley de Proleccl4n a la pro<l . •
ganismos oficiales, Monopolios Estatales, Empresas oooe"'oa...
rias de Servicios Públic-f)s o protegidos).

5." En cada solicitud deberán figurar 6niCS&IDeDta ltlerou
cías de un solo tipo ent'l"e las mcluidas en el cupo.

6. ft Los representantes deberán adjuntar totocop1as de la
carta de representación, actualizada. que les acredIte como tal.
visada por la Cámara Espafiola de ComerCio en el país de
origen.

V A la solicitUd deberán aeompat4u' eatáloso de cada mo
deJo de .tractor que se pretende importar.

8.~ En el epígrafe relativo a la espec1ficae16n de la mercan
cía deberán consillmU'i8 1.88 B1i\U~ttw.. carl'Otlriltiou: mue&,
modelo. número do velocidad" y d~" del tor"*"'. P'"
tenela otee.,Uva e¡¡ HiP.. QII\ndI'II1••le.• del "'••

9.' Será IIlOtlvo de d'll_l/ln la o!JÜ'l/ln o fal'" .. ola
ridad en la oumpUmtn~Q.CUIQdt 10$ tnu....... 101~
de solicitnd, o la no inclUBl/ln d. loo 11_100 OllIJU[l1o 0Il
los apartados anteriores.
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La correspondiente Secclóu de ImpOrtaCión reclamara, cuan·
do lo ...time necesario lOS documentOI BoreclitaUvOI de cual·
Qutera de loa pil.rticularel de la declaración.

Madrid. 3 de ,julio de 19t19.-El Director general, Tirso Ola.
zábal

IIl.--CONDI01ONES y lUTJtRlA~ OE a:X4A(.EN PAR,A CA.DA ONA DI: UI
ESPECIALIDADES

Los exámenes se celebrarán después del 16 de septieRlbr,
de 1969, y versarán sobre la..a materiaS que se indican a conti
nuación; estando sometidos a las condiciones especiales que
se determinan.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
E.XTRANJERA

1.) La cotlzaetón ltel franco bel¡a se refiere ¡¡. franaOl bollas
convert1bHtl!l. Cuando IiIIlt trate de francos belgas tlIUtrflcler05, le RU
caré, a los mlsmos la ~ot17.actón de francos belgas blll.te

Mercado de IJlvlOa, 1e MadrId

Cambios oficiales del día 7 de agosto de 1969

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Producdón

r.o Preguntas al aspirante, con Objeto de comprobar .u
vocación, dotes y prep&ración cultural y ctnematográflca, h,bi
da cuenta la ElJ)eolaI1dad que pretende seguir.

2.(1 Proyección de una película elegida por el Tribuna!, •
la que seguirá la realización de un ejercicio escrito ¡obre la
misma, en sus diversos aspectos, que será redactado pOr 108
aspirantes en un tiempo máximo de dos horas.

3.° Sucinto ejercicio sobre Administración y COI;tabllidad.
Pel tercer ejercicio quedaran exentos, .. juicio del TribU

nal, 108 a.ptrantee que posean Titulo Superiór dt Pr<Jt'etOf o
Intendente Mercantil, Licenciado en Ciencias Eoon6mie.. u
otros similares. •

Cámaras

't." Presunta.. al aspirante, con objeto de comproJ;>~r IU pr..
paraci6n eh la¡ mat,rlaa ai¡uientelJ, a niv.} de Preun1venU...
rio de CienoiaJi:

a) Matemáticas.
b) Fisica.
c) Química general

2.' «'felItI. Oe aptitud, <le<lícación y vocacI(¡n pr¡¡fePlOll&l.
3.D P'ruebaa y ejercicios acerci de las ma.terias aliu1entfi:
a) Ejercio~ con cámara fotogrtúica y pr~ticas de labora"

torio fotográfico.
b) t'>1buJo de croquis a mano alzada. Planos QC()tados para

taller, a partir de un modelo.

r.. aproblteJ.ón conjunta de las matftl'ia.s Y prueb,,, prevt..
tas en los QlPartados priJ:n·ero y se(Undo determinará el puo
del aspirante a los ejeroicios y pruebas del apartado tM'ctl'9.
no pudieno,O efectU;l.rse éste si no resultase de los dO$ ~ter1()oo

res una medta de puntuaefÓft suficiente. 8in. m'lbarso. una vd
aprobados los conocimientos y aptitudelJ exigidos en los reftl
ridos apartacloa primero y se¡uncto, el exa.m~n será vál140 para
sucesivas conVOCltorias. 1$ potelllt~tivo elel Tribunal concalidar
1.. lI\alerl.. o.lltOae en 01 apartal!o prlntoro. • &Q\lllll"'! Be
plranleo que JUitltlqUtll baber aprobacto ostuOlo. IlUJlOl1ilf"
que les hagan a.ereedores a. ta.l cohvalidaeión.

Dowract6n

1." Ejercicio escrito de carácter general critiPQ y ..naliticfr
de loe \IoCOI'lIdQII de \lila policula previamento proytola~a

2.' Iloa.llle.ctón de boc4Itos a mano a~a (a ltíPll O plu
ma). llOllro .Ielnenl<ll de loo 1Illtlloo arqull4!clóniOQB de la IJIIl..
ria <lel MuobiAt y '" l. 4rqulloetura oopulor...Iltlñoll\,

Jltla oJmlcto :r <llrllle • conocer la aullura artí.tloa y la
meJI1')rta Ylaual de 'lIplrante.

3.0 ReaUtaclón de un booetQ Po IIlano e.Izada (q. lÁpiz o. plUoo
IIl&) lIQllre un toma <le deooraclÓll real, •íIot. ojtfeí4Jto .. dirlp a _cer Ja ví'lón en el oopaClO.
solllldo .~lIIct6llloo y ....Ilclo ...Iétlco del aapiral,lte.

4.• Iloa de un _ a mano alzada (a lapt. O pl~

mal. sobre un ma de escenográfia concreto.
Este ejercicio se dirige a comprobar la imaginación y sen

tido escenorr6.fteo del úpIrante. '
~ aapirantea deberán preaentarse prOViitos exclUtlvwnente

de lápiz o pluma, proporctflUá.ndoles la. Jtlouela el reato del
matertal de dlbllio necesario, .

lrl BaohIllor S~rlor podrá oor oonvlll!dado. a Juieto del
TrIbunal. por el títillo que otorga la Escuela central ele Btllu
Artiel, u otras análoias de. ca.rá.cter ~ial.

lnterpr8tacíón

1.0 Pr~iuntai al 8$pirante. con objeto de comprobar $U V(tl
caetón. dot•• y ~\l&ractón eultural y ch16ma~átlca, habida
cuenta la espee1a11arad que pretende seguir. .

lJjrecl)itm

1.'" Prueba escrita. de caracter general cnticu .v analítico,
sobre una pel1cula previamente proyectada, elegida por el Tri
bunal.

2.° Prueba oral, encaminlldEl a comprobar La preparacl0n
cultural y cinemato¡ráfica del aspirante. habida cuenta la es
pecialidad que pretende seguir.

3.° «Tests» de relación y c"l~ordinacibn de tmagenes.
4.° Ejercicio escrito, de libre creación. sobre la premisa de

un lra,gm.ento literario o notiela periodistica previamf'nte se
lecctonada por el Trfbunal.

Cada unQ de 101 ejerciciOs CItados tendran carácter el1ml
natorio y no podrá paSarll:e al siguiente sm haber aprobado el
anterior.

Comprador VeRaeQOI

Pefll~ta.1 e......
---~

69.653 69,863
64,592 64.786
14,OQ3 14,045

168,505 167,006
16.166 16,216

138.626 13~.043

17.391 17,443
1l.O74 11,107
19.246 19.303
13,521 13,(\61

9,253 9.230
9,748 9.777

16,557 lM06
26~,82l 27<1,633
244.465 246.300

DIVISAS

1 Dólar U. S A. .
1 Dólar canadiense .
lFranco francés .
l LIbra esterl1nn ..
1 Franco suiZo .

100 Francos belgas l *) .. ., .
1 Marco alemán. . .

100 Liras italianas ..
1 PlQffn holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona danelSR ..
1 Corona noruega ..
1 Marco finlandés .

100 Chelines austríacos ..
100 Escudos portugueses ..

OliDEN d. 24 de tulio d. 1~69 por la qUe 'f. con
vooan IJltimenes de ingreso para el CUTlO ac4CYmCQo
1969.1910, .n la E'ocuela Oficial de Clnemator¡,affll.

110101 S1'e6.: Previsto el comi~nzo del curao lLOad*D1oo
111.1"0. on la llIIcuela OficIal de Olnematografía, be ",.uelio
~ lIÚJ;¡Itca la p.....nle eonvQCatorta <lo íllireoo. _ If~lo
a l._ concl1okmes y normas que a conttnuaci6n se determinan:

I.-Il~PICIALlPAPQ 1\ J.,AS QUE iE CONVOCA

A) Dirección.
B1 ProcIlIOOlón.
O) Oámaral.
O) OoOOl'ao!ón.
Jil tlllo1VMtaclón.
P) 61ll6t\.

n.--oONNeWHIlB GE)JERALI:I QUIlI DEBERÁN CUMPLIR LOS 4iWDUlffEI

0,) BllOOIItr"".. ell _Ión ~ 106 títu\(lIl que halltllten Pllfa
el I~ .n l. UlI!vero¡aad (<<Iolotín OIicllll =iIoladPI nlÍ- .
_ HIl, Or<lell ~ , /le 1l0vtMll>re ~ 1962. ar 11II-4I) ;
es decir, B-.hlllara1¡o 811Jlljfillf. _ Curto Preunl_ la¡1(>_
bslltI u o\rOll titul... 00Il <loreollo • _ • la U!1i...._,
ellMll\l> PIfo, la ~alida41 ~ Illte~taolón, tn que .....
outlolonlot ti tltulo <lo B&\lhlllor lIll_ntal.

b) Jilevar lnot&neia al Dirootor de la lIlICuata, en 01 plazo
cam..pt'endido· entre el 1 y el 15 de septiembre. Dicha. lnItanc1l
se .ti;lrmulará en impreso oficial que será facilitado por la Se
cNl~I. a. la IlllOuela, y '" B.!lOIllpafiará a la IIÚlII1lll DuPla
~!llMl/ln C(lI11plementari. conslde.. ~una 01 soltel
tante' par.. l. m.ejqr vt\1()l'ai:d6n de SUB mérU:.os y C()fld1BtonH.

e) Optar olara y oOl\..ol"",onlo en dicha IllJ\&I\!lla lI\lf .1
lIlgIWO en una sola. de las Especialidades- aeftaJaclas en el
capllulQ pli!!1ero,

d) 8cinetere a un examen de aptitud compuesta 4e prue
bas y ejerc1ciose sobre la disciplina o materias que eoI'l'eIpon..
4u a la. ESlleCialiga,d en que el aspirante Pfc;ltend., inareaar.

e) Abonar los correspondientes dereeh&s de examen. de
acuerdo con lo que se indica en el capitulo. VI.


